
Aeródromos AD H-1 

MADHEL  AMDT 01/2008 31 de Julio 2008 

HENDERSON RACE HDS PÚBLICO NO CONTROLADO 
361855S 0614452W 02.5Km. WSW HENDERSON 150 Mts. 492 Ft. 
RWY: 05/23 748x18 Tierra  
RWY: 18/36 848x23 Tierra  
Normas Particulares: 

Las operaciones VFR deberán ajustarse a lo establecido en el Anexo 
ALFA. 
Teléfono: (02314) 452054 CP: 6465 
 
 

 
HUANGUELEN RACE HUG PRIVADO NO CONTROLADO 
370159S 0615603W 2 Km. N HUANGUELEN 158 Mts. 518 Ft. 
RWY: 18/36 1100x30 Tierra  
Normas Particulares: 

Las operaciones VFR deberán ajustarse a lo 
establecido en el Anexo ALFA. 
Teléfono: (02933) 432943 - 432982 CP: 7545 
 

 
HUINCA RENANCO RACE HUI PÚBLICO NO CONTROLADO 
344858S 0642203W 2 Km. N HUINCA RENANCO  180 Mts. 590 Ft. 
RWY: 01/19 900x23 Tierra  
Normas Particulares: 

Las operaciones VFR deberán ajustarse a lo 
establecido en el Anexo ALFA. 
Servicios: AVGAS 100 LL 
Teléfono: (02302) 415525474 CP: 6270 
 
 
 
 
 

Aeródromos AD H-2 

MADHEL  AMDT 01/2008 31 de Julio 2008 

HUMBOLDT/ESTABLECIMIENTO LA ADELITA RACE HUM PRIVADO NO CONTROLADO 
312333S 0610835W 5,5 Km W HUMBOLDT 50 Mts. 164 Ft. 
RWY: 02/20 600X20 Tierra 
Normas Generales: 

Las operaciones se realizarán de acuerdo con las Reglas Generales de 
Vuelo Visual y los procedimientos aplicables a las operaciones en 
aeródromos No controlados, ubicados fuera de zona de control y 
dentro de la correspondiente zona de tránsito de aeródromo, 
establecidas en la reglamentación aeronáutica vigente. 
Por encontrarse debajo del área de control terminal Junín (TMA NIN), 
La altura máxima para el vuelo en el circuito de transito y en 
proximidades del aeródromo es de 1500 Ft, Excepto que se cuente con 
autorización de la torre de control Junín (TWR NIN) 
USO EXCLUSIVO AGROAEREO 
 

 
 
HUNTER/FUMIGACIONES FREDY RACE PRC PRIVADO NO CONTROLADO 
341410S 0603455W 5 Km. WNW DE LA LOCALIDAD HOMÓNIMA  53,70 Mts. 176 Ft. 
RWY: 15/33 600x18 Tierra  
Normas Particulares: 

Por estar el Aeródromo ubicado debajo del Área 
de Control Terminal Junín (TMA NIN) las 
operaciones se realizarán de acuerdo a lo 
establecido en la Publicación de Información 
Aeronáutica (AIP) Parte En Ruta (ENR) 1.1-5, 
Anexo Bravo, Normas Generales para Operaciones 
en Aeródromos ubicados debajo de Área de Control 
Terminal y sus similares publicadas en el Manual 
de Aeródromos y Helipuertos (MADHEL) Parte OPR 
Sección 8 Anexo Bravo. 
USO EXCLUSIVO AGROAEREO 
Teléfono: (0247) 415666061 CP: 2705 
 


